
A Y U N T AM I E N TO  D E  A LM E ND R A L E JO               

Sección de Patrimonio Municipal, Contratación Pública y Atención Ciudadana 
 
 
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES QUE HAN 

DE REGIR EL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN DE 102 NICHOS 

ADOSADOS EN EL CEMENTERIO MUNICIPAL DE ALMENDRALEJO.  

 

CLÁUSULA PRIMERA. Objeto del Contrato 

 

El objeto del contrato es la realización de las obras consistentes en la 

construcción de 102 nichos adosados a la Manzana “F” en el Cementerio Municipal de 

Almendralejo, con arreglo al Proyecto Técnico redactado por la Sección de Urbanismo. 

El contrato definido tiene la calificación de contrato administrativo de obras tal y 

como establece el artículo 6 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, en 

adelante TRLCSP. 

La descripción de las obras concretas a ejecutar se realiza en el apartado segundo 

del Pliego de Prescripciones Técnicas que rigen el presente contrato. 

 

CLÁUSULA SEGUNDA. Presupuesto  

 

El presupuesto de licitación se fija en ochenta y cinco mil setecientos cinco 

euros y cuarenta y tres céntimos (85.705,43 €) IVA incluido. 

El precio del contrato será el que resulte de la adjudicación del mismo e incluirá 

como partida independiente, el Impuesto sobre el Valor Añadido.  

A todos los efectos se entenderá que el presupuesto aprobado por la 

administración, comprende todos los gastos directos e indirectos que el contratista deba 

realizar para la normal ejecución de la obra contratada, las tasas por prestación de los 

trabajos de inspección y dirección de las obras y cualesquiera otras que resulten de los 

trabajos de inspección y dirección de las obras y cualesquiera otras que resulten de 

aplicación según las disposiciones vigentes, y toda clase de impuestos y licencias tanto 

municipales, provinciales y estatales a excepción del IVA, que figurará como partida 

independiente.  



Las ofertas que excedan del precio total fijado por la Administración o sean 

incorrectamente formuladas serán rechazadas.  

El importe se abonará con cargo a la partida 164.622.00 del vigente Presupuesto 

Municipal, existiendo crédito suficiente para hacer efectivo el mencionado importe. 

 

CLÁUSULA TERCERA. Plazo de Ejecución  

 

El plazo de ejecución del contrato será de DOS MESES Y MEDIO,  a contar 

desde la fecha de comprobación del replanteo y siempre antes de 1 de octubre de 2013. 

 

CLÁUSULA CUARTA. Procedimiento de Adjudicación 

 

El contrato se adjudicará por el procedimiento negociado sin publicidad, de 

acuerdo con lo regulado en el artículo 169 del R.D.L. 3/2011 TRLCSP, en el que se 

establece que la adjudicación recaerá en el licitador justificadamente elegido por el 

órgano de contratación, tras efectuar consultas con diversos candidatos y negociar las 

condiciones del contrato con uno o varios de ellos. 

No será necesario dar publicidad al procedimiento, asegurándose el principio de 

concurrencia con la solicitud de ofertas, al menos, a tres empresarios capacitados 

(personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras que tengan capacidad de obrar y 

acrediten su solvencia económica, financiera y técnica),  para la realización del objeto 

del contrato, siempre que ello sea posible. 

 

CLÁUSULA QUINTA. El Perfil de Contratante 

 

Con el fin de asegurar la transparencia y el acceso público a la información 

relativa a su actividad contractual y sin perjuicio de la utilización de otros medios de 

publicidad, este Ayuntamiento cuenta con el Perfil de Contratante, al que se tendrá 

acceso según las especificaciones que se regulan en la página web siguiente: 

www.almendralejo.es.  

 

 

 



CLÁUSULA SEXTA. Garantías   

 

a) Provisional.- Exenta (Según el artículo 103 del R.D.L. 3/2011 TRLCSP) 

b) Definitiva.- El licitador que resulte adjudicatario del contrato deberá prestar 

una garantía del 5% del importe de la adjudicación del contrato, IVA 

excluido.  

Esta garantía habrá de ser constituida en alguna de las siguientes formas: 

a) En efectivo o en valores de Deuda Pública, con sujeción, en cada caso, a las 

condiciones establecidas en las normas de desarrollo de esta Ley. El efectivo y los 

certificados de inmovilización de los valores anotados se depositarán en la Caja General 

de Depósitos o en sus sucursales encuadradas en las Delegaciones de Economía y 

Hacienda, o en las Cajas o establecimientos públicos equivalentes de las Comunidades 

Autónomas o Entidades locales contratantes ante las que deban surtir efectos, en la 

forma y con las condiciones que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan.  

b) Mediante aval, prestado en la forma y condiciones que establezcan las normas 

de desarrollo de esta Ley, por alguno de los bancos, cajas de ahorros, cooperativas de 

crédito, establecimientos financieros de crédito y sociedades de garantía recíproca 

autorizados para operar en España, que deberá depositarse en los establecimientos 

señalados en la letra a) anterior.  

c) Mediante contrato de seguro de caución, celebrado en la forma y condiciones 

que las normas de desarrollo de esta Ley establezcan, con una entidad aseguradora 

autorizada para operar en el ramo. El certificado del seguro deberá entregarse en los 

establecimientos señalados en la letra a anterior. 

La garantía no será devuelta o cancelada hasta que se haya cumplido 

satisfactoriamente el contrato y producido el vencimiento del plazo de garantía. 

Esta garantía responderá a los conceptos incluidos en el artículo 100 del Texto 

Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre. 

 

 CLÁUSULA SÉPTIMA. Clasificación del Contratista 

 

No será exigible clasificación del contratista en el presente contrato, a tenor de 

lo dispuesto por la Disposición Transitoria Cuarta del TRLCSP, ya que se trata de un 



contrato de obras de cuantía inferior a 350.000 euros, en relación con la Disposición 

Adicional Sexta de Real Decreto- Ley 9/2008, de 28 de noviembre, por el que se crea un 

Fondo Estatal de Inversión Local y un Fondo Especial del Estado para la dinamización 

de la economía y el empleo y se aprueban créditos extraordinarios para atender a su 

financiación. 

 

CLÁUSULA OCTAVA. Acreditación de la Aptitud para Contratar 

 

Podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o 

extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en prohibiciones 

para contratar, y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica. 

1. La capacidad de obrar del empresario se acreditará: 

a) De los empresarios que fueren personas jurídicas, mediante la escritura o 

documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en los que consten las 

normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso, en el 

Registro público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate. 

b) De los empresarios no españoles que sean nacionales de Estados miembros 

de la Unión Europea, por su inscripción en el registro procedente de acuerdo con la 

legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de una 

declaración jurada o un certificado, en los términos que se establezcan 

reglamentariamente, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de aplicación. 

c) De los demás empresarios extranjeros, con informe de la Misión 

Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la Oficina 

Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa. 

 

2. La prueba, por parte de los empresarios, de la no concurrencia de alguna de 

las prohibiciones para contratar reguladas en el artículo 60 del Texto Refundido de la 

Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre podrá realizarse: 

a) Mediante testimonio judicial o certificación administrativa, según los casos y 

cuando dicho documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser 

sustituido por una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa, 

notario público u organismo profesional cualificado. 



b) Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta 

posibilidad esté prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también 

sustituirse por una declaración responsable, otorgada ante una autoridad judicial. 

 

3. La solvencia del empresario: 

3.1 La solvencia económica y financiera del empresario podrá acreditarse por 

uno o varios de los medios siguientes: 

a) Declaraciones apropiadas de entidades financieras o, en su caso, justificante 

de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.  

b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro 

oficial que corresponda. Los empresarios no obligados a presentar las cuentas en 

Registros oficiales podrán aportar, como medio alternativo de acreditación, los libros de 

contabilidad debidamente legalizados.  

c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el 

volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, 

referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de 

creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga 

de las referencias de dicho volumen de negocios. 

3.2. En los contratos de obras, la solvencia técnica del empresario podrá ser 

acreditada por uno o varios de los medios siguientes: 

a) Relación de las obras ejecutadas en el curso de los cinco últimos años, avalada 

por certificados de buena ejecución para las obras más importantes; estos certificados 

indicarán el importe, las fechas y el lugar de ejecución de las obras y se precisará si se 

realizaron según las reglas por las que se rige la profesión y se llevaron normalmente a 

buen término; en su caso, dichos certificados serán comunicados directamente al órgano 

de contratación por la autoridad competente.  

b) Declaración indicando los técnicos o las unidades técnicas, estén o no 

integradas en la empresa, de los que ésta disponga para la ejecución de las obras, 

especialmente los responsables del control de calidad, acompañada de los documentos 

acreditativos correspondientes. 

c) Títulos académicos y profesionales del empresario y de los directivos de la 

empresa y, en particular, del responsable o responsables de las obras.  

d) En los casos adecuados, indicación de las medidas de gestión 

medioambientales que el empresario podrá aplicar al ejecutar el contrato. 



e) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de 

su personal directivo durante los tres últimos años, acompañada de la documentación 

justificativa correspondiente. 

f) Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se 

dispondrá para la ejecución de las obras, a la que se adjuntará la documentación 

acreditativa pertinente. 

 

            CLÁUSULA NOVENA. Plazo y Presentación de Ofertas 
 

Las ofertas se presentarán en el registro general del Excmo. Ayuntamiento de 

Almendralejo, C/ Mérida, nº 11, en horario de atención al público, en el plazo indicado 

en la invitación para tomar parte en el procedimiento negociado. 

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empresario deberá justificar la 

fecha de imposición del envío en la oficina de Correos y anunciar al órgano de 

contratación la remisión de la oferta mediante télex, fax o telegrama en el mismo día, 

consignándose el número del expediente, título completo del objeto del contrato y 

nombre del candidato.  

Sin la concurrencia de ambos requisitos, no será admitida la oferta si es recibida 

por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de terminación del plazo. En 

todo caso, transcurridos diez días siguientes a esa fecha sin que se haya recibido la 

proposición, esta no será admitida en ningún caso. 

  Las ofertas de los interesados deberán ajustarse a lo previsto en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, y su presentación supone la aceptación 

incondicionada por el empresario de la totalidad de las cláusulas del presente Pliego, así 

como del proyecto y del pliego de prescripciones técnicas, sin salvedad o reserva 

alguna. 

  Cada licitador no podrá presentar más de una oferta. Tampoco podrá suscribir 

ninguna oferta en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurara en 

más de una unión temporal. La infracción de estas normas dará lugar a la no admisión 

de todas las propuestas por él suscritas. 

Las ofertas para tomar parte en la negociación se presentarán en dos sobres 

cerrados, firmados por el candidato y con indicación del domicilio a efectos de 

notificaciones, en los que se hará constar la denominación del sobre y la leyenda: 

«Proposición para tomar parte en el procedimiento negociado sin publicidad para la 



contratación de la obra de 102 nichos adosados en el Cementerio Municipal de 

Almendralejo». La denominación de los sobres es la siguiente: 

— Sobre «A»: Documentación Administrativa. 

— Sobre «B»: Oferta Económica y Criterios de valoración. 

Los documentos a incluir en cada sobre deberán ser originales o copias 

autentificadas, conforme a la Legislación en vigor. 

Dentro de cada sobre, se incluirán los siguientes documentos así como una 

relación numerada de los mismos: 

SOBRE «A» 

DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 

a) Documentos que acrediten la personalidad jurídica del empresario. 

b) Documentos que acrediten la representación. 

— Los que comparezcan o firmen ofertas en nombre de otro, presentarán copia 

notarial del poder de representación, bastanteado por el Secretario de la Corporación. 

— Si el candidato fuera persona jurídica, este poder deberá figurar inscrito en el 

Registro Mercantil, cuando sea exigible legalmente. 

—Igualmente, la persona con poder bastanteado a efectos de representación, 

deberá acompañar fotocopia compulsada administrativamente o testimonio notarial de 

su documento nacional de identidad. 

c) Declaración responsable de no estar incurso en una prohibición para contratar 

de las recogidas en el artículo 60 del TRLCSP. 

Esta declaración incluirá la manifestación de hallarse al corriente del 

cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las 

disposiciones vigentes, sin perjuicio de que la justificación acreditativa de tal requisito 

deba presentarse, antes de la adjudicación, por el empresario a cuyo favor se vaya a 

efectuar ésta.  

d) Documentos que justifiquen el cumplimiento de los requisitos de solvencia 

económica, financiera y técnica. 

e) Indicación de un domicilio para la práctica de notificaciones. Esta 

circunstancia podrá ser complementada indicando una dirección de correo electrónico y 

un número de teléfono y fax.  

f) Las empresas extranjeras presentarán declaración de someterse a la 



Jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de cualquier orden, para todas las 

incidencias que de modo directo o indirecto pudieran surgir del contrato, con renuncia, 

en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al candidato. 

SOBRE «B» 

OFERTA ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN 

 

a) Oferta económica. 

Se presentará conforme al modelo que se incorpore como Anexo III del presente 

Pliego.  

En caso de discrepancia entre el importe expresado en letra y el expresado en 

cifra, prevalecerá la cantidad consignada en letra, salvo que de los documentos que 

componen la proposición se desprenda otra cosa. 

b) Documentos que permitan a la Mesa de Contratación valorar las 

condiciones de las ofertas según los aspectos de negociación. 

 

          CLÁUSULA DÉCIMA. Criterios de Valoración 
 

Para la valoración de las ofertas y la determinación de la económicamente más 

ventajosa se atenderá a los siguientes criterios de evaluación: 

1.- Mejor oferta económica, hasta un máximo de 45 puntos. 

Se valorará la oferta económica proporcionalmente a la baja ofertada respecto al precio 

tipo de licitación.  

La puntuación de cada oferta se realizará mediante la aplicación de la siguiente fórmula:  

 

• P = puntos obtenidos por el licitante. 
• P.max = 45 puntos. 
• Of min = proposición económica de menor precio, descontadas las bajas temerarias. 
• Of = proposición económica ofertada por el licitante. 
 
La aplicación de esta fórmula garantiza que a un precio menor corresponde una mayor  
puntuación y a un precio mayor una menor puntuación. 
Se considera que la oferta económica a la baja contiene valores anormales o 
desproporcionados en el caso de que el precio ofertado sea inferior en un 5% a la media 
total de los ofertados. 
 



2.- Período de tiempo adicional al plazo de garantía legal hasta un máximo de 5 

puntos.  

Se otorgarán 2,5 puntos por cada año adicional sobre el plazo legalmente establecido en 

el pliego de 1 año. 

Para responder de este apartado la fianza depositada se devolverá al concluir el plazo 

dado de más.  

   

  CLÁUSULA DÉCIMOPRIMERA. Apertura de Proposiciones  
 

El acto de apertura de proposiciones tendrá lugar el día siguiente hábil a aquel en 

que finalice la presentación de proposiciones, constituyéndose la Mesa de Contratación 

para tal fin.  

Una vez concluido el plazo de presentación de ofertas se constituirá la Mesa de 

Contratación de conformidad con el art. 320 del TRLCSP. 

A estos efectos se constituirá la Mesa de Contratación que estará presidida por 

un miembro de la Corporación o un funcionario de la misma y actuará como Secretario 

un funcionario de la Corporación. Formarán parte de la misma como vocales el 

Secretario y el Interventor, y aquellos otros que se designen por el órgano de 

contratación, entre los funcionarios, personal laboral o concejales, sin que su número, en 

total, sea inferior a cuatro.  

La Mesa de contratación calificará previamente los documentos presentados en 

tiempo y forma contenidos en el Sobre A. Si la Mesa observare defectos materiales en la 

documentación presentada lo comunicará verbalmente a los interesados, concediendo un 

plazo no superior a tres días hábiles para que el licitador subsane el error. 

Posteriormente, se procederá a la apertura y examen de la documentación 

contenida en el sobre «B». 

Tras la lectura de dichas proposiciones, la Mesa podrá solicitar cuantos informes 

técnicos considere precisos, para la valoración de las mismas con arreglo a los criterios 

y a las ponderaciones establecidas en este Pliego.  

La Mesa de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 150 del 

TRLCSP, elevará al órgano de contratación la propuesta de adjudicación del contrato 

previa evaluación de las proposiciones mediante los criterios de valoración recogidos en 

el Pliego, pudiendo solicitar, antes de formular su propuesta, los informes técnicos que 

considere necesarios que tengan relación en el objeto del contrato.  



La propuesta de adjudicación no crea derecho alguno a favor del empresario 

propuesto, mientras no exista acuerdo del órgano de contratación. 

 

          CLÁUSULA DÉCIMOSEGUNDA. Requerimiento de Documentación 
 

Recibidos los informes (en su caso) y reunida la Mesa de Contratación, se 

formulará propuesta de adjudicación a favor del licitador que haya presentado la mejor 

oferta, al órgano de contratación.  

El órgano de contratación requerirá al licitador que haya presentado la oferta 

más ventajosa para que, dentro del plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 

a aquél en que hubiera recibido el requerimiento, presente la documentación 

justificativa de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 

con la Seguridad Social o autorice al órgano de contratación para obtener de forma 

directa la acreditación de ello, de disponer efectivamente de los medios que se hubiese 

comprometido a dedicar o a adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 

64.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado por el 

Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre y de haber constituido la garantía 

definitiva que sea procedente. 

De no cumplirse adecuadamente el requerimiento en el plazo señalado, se 

entenderá que el licitador ha retirado su oferta, procediéndose en ese caso a recabar la 

misma documentación al licitador siguiente, por el orden que hayan quedado 

clasificadas las ofertas. 

 

            CLÁUSULA DECIMOTERCERA. Adjudicación del Contrato 
 

El órgano de contratación deberá adjudicar el contrato dentro de los cinco días 

hábiles siguientes a la recepción de la documentación requerida en el punto anterior.  

La adjudicación deberá ser motivada de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 151.4 del TRLCSP. Asimismo, se notificará a los candidatos o licitadores y, 

simultáneamente, se publicará en el perfil del contratante (www.almendralejo.es). La 

notificación deberá contener, en todo caso, la información necesaria que permita al 

licitador excluido o candidato descartado, interponer, conforme al artículo 40 del 

TRLCSP recurso suficientemente fundado contra la decisión de la adjudicación.  



La notificación se hará por cualquiera de los medios que permiten dejar 

constancia de su recepción por el destinatario.  

Cuando los licitadores hayan concurrido en Unión Temporal de Empresas, la 

escritura de constitución deberá aportarse antes de la formalización del contrato.  

Igualmente, cuando se exija al adjudicatario que concierte algún tipo de seguro, 

antes de la formalización del contrato, deberá aportarse la póliza correspondiente. 

En ningún caso podrá declararse desierta una licitación cuando exista alguna 

oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el 

pliego.  

   

CLÁUSULA DECIMOCUARTA. GARANTÍA DEFINITIVA 

 

El licitador que resulte propuesto como adjudicatario por la Mesa de 

Contratación deberá acreditar en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día 

siguiente a aquel en que hubiese recibido el requerimiento, la constitución de la garantía 

definitiva, la cual queda afectada a las responsabilidades contenidas en el artículo 100 

del TRLCSP, por importe del cinco por ciento (5%) del precio de adjudicación, IVA 

excluido. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en la 

Cláusula Sexta de este Pliego. 

CLÁUSULA DECIMOQUINTA. Plazos  

 

El adjudicatario estará obligado al cumplimiento del plazo total fijado para la 

realización del contrato, así como de los plazos parciales que, en su caso, se hubieran 

establecido, que comenzarán a contar para el adjudicatario a partir del día siguiente a la 

firma del acta de comprobación del replanteo.  

 

CLÁUSULA DECIMOSEXTA. Resolución del contrato 

 

La resolución del contrato se regirá por lo establecido con carácter general en los 

artículos 223 a 225 del TRLCSP y específicamente para el contrato de obras en los 

artículos 237 a 239 del mismo Texto Legal.  

No obstante, en caso de resolución del contrato por causa imputable al 

contratista se estará a lo dispuesto en el artículo 225 del TRLCSP.  



   

CLÁUSULA DECIMOSEPTIMA. Plazo de Garantía 

 

El plazo de garantía será de UN AÑO, y comenzará a partir de la fecha de la 

recepción.  

Durante este plazo se aplicará lo establecido en el artículo 167 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas en cuanto a las 

obligaciones del contratista, así como en lo relativo a la facultad de la Administración 

de, en caso de incumplimiento, ejecutar a costa de aquél los trabajos necesarios para la 

conservación de la obra.  

Todos los gastos que se ocasionen por la conservación de las obras durante el 

periodo de garantía serán de cuenta del contratista no teniendo derecho a ninguna 

indemnización por este concepto. Se exceptúan los daños ocasionados en la obra por 

fuerza mayor, que serán soportados por la Corporación, si bien ésta tendrá la facultad de 

exigir al contratista que realice las obras de reparación.  

 

CLÁUSULA DECIMOCTAVA. Liquidación  

 

Transcurrido el plazo de garantía a que se refiere la cláusula anterior se procederá 

a la liquidación del contrato conforme a lo dispuesto en el artículo 179 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  

 

CLÁUSULA DECIMONOVENA. Formalización del Contrato 

 

La formalización del contrato deberá efectuarse no más tarde de los quince días 

hábiles siguientes a aquél en que se reciba la notificación de la adjudicación por los 

licitadores y candidatos en la forma prevista en el presente Pliego y de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 156.4 del TRLCSP. 

Cuando por causas imputables al contratista o a la Administración no pudiera 

formalizarse el contrato dentro del plazo indicado, el Ayuntamiento de Almendralejo, 

podrá acordar la resolución del mismo con los trámites previstos en el artículo 156.4 del 

TRLCSP.  

 



           CLÁUSULA VIGÉSIMA. Prerrogativas de la Administración 

 

La Administración Municipal ostentará la prerrogativa de interpretar el contrato, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente podrá modificar por 

razones de interés público los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos 

de ésta dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el 

TRLCSP y Real Decreto 1098/2001 de 12 de octubre por el que se aprueba el 

RGLCAP. En los expedientes que se instruyan será dada siempre audiencia al 

interesado.  

 

         CLÁUSULA VIGÉSIMO PRIMERA. Jurisdicción  
 

Este contrato tiene carácter administrativo y su preparación, adjudicación, efectos 

y extinción se regirá por lo establecido en este Pliego, y para lo no previsto en él, será 

de aplicación el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el Real Decreto 817/2009, 

de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, y el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que 

se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas en todo lo que no se oponga a la Ley 30/2007 y esté vigente tras la entrada en 

vigor del Real Decreto 817/2009; supletoriamente se aplicarán las restantes normas de 

derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.  

 

 El Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo será el competente 

para resolver las controversias que surjan entre las partes en el presente contrato de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21.1 del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre. 

En Almendralejo, a 24 de junio de 2013. 

 

El Alcalde.,  

 

 

 



 

     Fdo.: José García Lobato  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     ANEXO I 

   MODELO DE SOLICITUD DE LICITACIÓN 

Don ______________________________________________________, mayor de 

edad, con D.N.I nº.______________________________en nombre propio o en 

representación de_______________________________________________________, 

provisto/a con el D.N.I/C.I.F._____________________________________ y con 

domicilio en____________________________________________________________, 

enterado del expediente de contratación convocado por el Ayuntamiento de 

Almendralejo y cuyas características son las siguientes: 

Descripción del objeto del contrato 

Construcción de 102 nichos adosados en el Cementerio Municipal de Almendralejo. 

Procedimiento de adjudicación 

 Negociado sin publicidad. 

SOLICITA 



Tomar parte en el mismo, adjuntando la siguiente documentación: 

Sobre A “Documentación general” 

Sobre B “Documentación relativa a oferta económica y criterios de negociación de 

forma automática.” 

 

 

Almendralejo, _______________ de ____________________________ de 2013. 

 

 

Fdo.: ____________________ 

 

 

 

 

 

 

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMENDRALEJO 

(BADAJOZ) 

 

 

ANEXO II 

 

Don/a_________________________________________________________________, 

mayor de edad, con D.N.I. nº _____________________________,en nombre propio o 

en representación de la empresa ___________________________________________ 

provisto/a con el C.I.F. ó D.N.I__________________________, como acredita 

por__________________________ 

 

    

     DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 

Que ni el firmante de la declaración, ni la persona física/jurídica a la que 

represento, ni ninguno de sus administradores o representantes, se hallan incursos en 

supuesto alguno a los que se refiere el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 3/2011, 



de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del 

Sector Público, y no forma parte de los Órganos de Gobierno o Administración de la 

misma ningún alto cargo a los que se refiere la Ley 12/1995, de 11 de mayo de 

Incompatibilidades de Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la 

Administración General del Estado, así como de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, 

del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas o tratarse de cualquiera de los 

cargos electivos regulados en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 

Electoral General.  

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en  

 

 

_________________, a _____ de ____________________ de 2013. 

 

 

 (firma y sello de la empresa). 

 

 

 

 

ANEXO III 

 

Don/a_________________________________________________________________, 

mayor de edad, con D.N.I. nº _____________________________,en nombre propio o 

en representación de la empresa ___________________________________________ 

provisto/a con el C.I.F. ó D.N.I__________________________, como acredita 

por__________________________ 

 

    

     DECLARO RESPONSABLEMENTE 

 

Que la empresa que representa se halla al corriente del cumplimiento de las 

obligaciones tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones 

vigentes y se compromete a aportar, en el supuesto de ser adjudicataria, en el plazo 



máximo de quince días hábiles desde la publicación en el Perfil del Contratante de la 

adjudicación provisional del contrato, los documentos que así lo acrediten. 

 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido y firmo la presente en  

 

 

_________________, a _____ de ____________________ de 2013. 

 

 

 (firma y sello de la empresa). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO IV 

 

PROPOSICIÓN PARA TOMAR PARTE EN LA CONTRATACIÓN POR 

PROCEDIMIENTO NEGOCIADO SIN PUBLICIDAD DE LA OBRA 

“CONSTRUCCIÓN DE 102 NICHOS EN LA MANZANA F DEL CEMENTERIO 

MUNICIPAL” 

 

Don/a ______________________________________________________, mayor de 

edad, con D.N.I nº.______________________________en nombre propio o en 

representación de___________________________________________________,como 

acredita por___________________________________________________________, 

enterado de las condiciones que rigen en la contratación por procedimiento negociado 

para la adjudicación del contrato de obra “construcción de 102 nichos en la manzana F 



del Cementerio Municipal”, y conforme con todas ellas a las que expresamente se 

somete, propone la obra por el precio de:  

Ejecución Material  

I.V.A. 

Total Obras 

Total en letras ________________________________________________________ 

 

En ____________, a ___ de ________ de 2013. 

 

 

 

 

Fdo.: ____________________ 

 
    

 


